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Buenos Aires, 4 de julio de 1991.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Sa~ciona con Fuerza de 

ORDENANZA: 

Art. l° - Desaféctase del Distrito de Zonificación (E4) del Có
digo de Plan~amiento Urbano (Ad.6l0.l6 y 610.19) al _ 

poligono delimitado por las Avdas. Tte. Gral. Luis J. 

Dellepianne, Castaftares y Escalada.-


Art. 2° - Af~ctase a Distrito U9 Barrios Ricchieri A, B, C, D, 

y E, -Barrio Cardenal Samore-, parágrafo 5.4.6.10, 
al poligono indicado en el arto l° y graficado en el 


'plano N° 5.4.6.l0.b).-

Art. 3 ° - Disp,ónese la apertura de calles en el poJ..ígono indica 

do en el arto l°, conforme a las trazas graficadas en 

el citado plano N° 5.4.6.l0.bl, que como'Anexo I, for 

ma parte de la presente Ordenanza.- ~ 


Art. 4 ° - AC,éptase la cesi'6n gratuita a la Municipalidad con des 

tino a las aperturas de calles antes mencionadas de - 

las fracciones de propiedad de la Comisión Municipal 
de la Vivienda, afectadas a tal fin.-


Art. 5° - Acéptase la cesión gratuita a la Municipalidad con des 

tino de uso y utilidad ppblica, de las fracciones deno 

minadas con los n.úmeros 4, 6 Y 10 de las Manzanas deno 

minadas con los. números 15, 18,- 19, 20 Y 21, Sección 
64, Circunscripci6n I, en la propuesta de subdivisión 

graficada en el plano N° S.4~6.10.b~.-


Art. 6 ° - Apruébanse las Normas Urbanísticas para .el pol,ígono 
al que se refiere el Art. l°, que se adjuntan, y que
como Anexo II, integran la presente Ordenanza y que de 
berán introducirse como punto 5, en el Código de Pla-
neamiento Urbano en el parAgrafo 5.4.6.10, Distrito U9, 
-Barrio Ricchieri ~, B, C, y E- Barrio Cardenal Samore.-

Art. 7° - Modif~case la plancheta N° 28 del Plano de Zonificación 
Art. 5.1.3. del C6digo de Planeami~nto Urbano (AD.610. 
1'6) ,. de acuerdo con lo establecido en los Art. 1 Y 2.-

Art. 8° - ModifJcase el plano N° 5.4.6.10, Distrito U9 del Atlas 
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Art. 9° 

Art.lOo 

d 1 citado C6 di9o de Planeamiento Ur 
(AD.610.4~) l~ establec:ido en los Arbículos lO Y 
bano, segun 
2°. 

1 Atlas (AD.610.42) del citado códi
Incorpprase a. nto Urbano el Plano N° 5.4.6.l0b 
go de.Planeam~:ctor E, Barri~ Cardenal Samore, ~l 
Distr1to U~, 1 Art~culo 2 . 
que se ref1ere e 

comun~quese, etC.

RICARDO MARCOS 

CARLOS ALBERTO LOUZAN 

ORDENANZA N° 45.073.

- ES COPIA 

Buenos Aires, 1 9 SEl 1991 

Atento que de conformidad con lo.esta

blecido en el inciso h) del- ArtlÍculo 31 de la Ley N° 19.9B7, 


. AD .110.1.20, la Ordenanza N° 45. 073, cuyo texto obra precede.!!, 
'temente ha quedado automáticamente promulgada, dése al Regi~
tro l-lunicipal, glÍrese copia a la Dirección General Legislat1: 
va del Honorable Concejo Deliberante, publ~quese en el Bolebín 
l-1unicipa~ y para su conocimiento y demás fines, remítase ~ ~a _ 
S7:retaD~a de Planearniento, SubsecretarlÍa Consejo de Plan1f1c~ 
C10n Urbana, Dirección General de Fiscalizaci6n de Obras Y Ca
ta:tro y a
chívese.

la Comisión Municipal de la Vivienda.- Cumplido, a! 

http:AD.610.42


111. o. 
d 1 citadoCpdigo de Planeamiento U 

(A006l004~) l~ establec::ido en los Arbículos 1° §
bano, segun 
2°.

, al Atlas (AD.6l0.42) delocitado códi.. 
Incorpprase 'ento Urbano el Plano N 5.4.6.10b 
go de,Planeam~ector E, Barrio Cardenal Samore, ~1 
oistr1to Uf~' e el Art~culo 2°.
que se re 1er 

Art.lO o - comundquese , etc. 
RICARDO MARCOS 


CARLOS ALBERTO LOUZAN 

ORDENANZA N° 45.073.

, ES COPIA 

Buenos Aires, 1 9 SEl1991 

Atento que de conformidad con lo esta

blecido en el inciso h) del ArtlÍculo 31 de la Ley N° 190987, 


, 1\0.110.1.20, la Ordenanza N° 45.073, cuyo texto obra precede!! 

, 	 'temente ha quedado automáticamente promulgada, dése al Regi~

tro 1.lunicipal, glÍrese copia a la Direccipn General Legislatl: 
va del Honorable Concejo Deliberante, publáquese en el Bolehln 
Hunicipa~ y para su conocimiento y demás fines, remítase ~ ~a , 
S7c;reta~~a de Planeamiento, SubsecretarlÍa Consejo de Plan1flc~ 
C10n Urbana, Dirección General de Fiscalización de Obras y Ca
ta~tro y a la Comisión Municipal de la Vivienda.- cumplido, a! 
chívese.
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